
 

 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a 

la Información Pública. 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2417/2024 

Sujeto Obligado: Alcaldía Cuajimalpa de 

Morelos 

Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 

Guerrero García. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de junio de dos 

mil veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
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 Solicitud 

Información sobre un vehículo táctico; su costo y copia de factura  

i Respuesta 

Se precisó que el vehículo no corresponde a una adquisición sino a un arrendamiento 

 Inconformidad con la respuesta 

Ampliación de plazo para responder y falta de entrega de soporte documental 

 Estudio del caso 

El sujeto obligado remitió información complementaria para evidenciar el arrendamiento del 
vehículo táctico, adjuntando la factura y convenio correspondiente 

 Determinación del Pleno 

Se sobresee el recurso de revisión por haber quedado sin materia 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 
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 Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

26 de junio de 2024 

INFOCDMX/RR.IP.2417/2024 

En contra de la respuesta emitida a 

una solicitud de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Vehículo táctico, factura, seguridad ciudadana.  

Ponencia del Comisionado Presidente 

Arístides Rodrigo Guerrero García 

 

 



 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA CUAJIMALPA DE 
MORELOS 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2417/2024 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES RODRIGO 
GUERRERO GARCÍA 
 
PROYECTISTAS: JOSÉ ALONSO VILLANUEVA 
GONZALEZ 

 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de 2024.  

 
RESOLUCIÓN por la que se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de 

revisión interpuesto en contra de la respuesta de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, 

en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 092074224000670. 
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GLOSARIO 

Código:  Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de 
México. 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia.  

Solicitud o solicitudes Solicitud de acceso a la información pública. 

Sujeto Obligado: Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

Unidad: Unidad de Transparencia de la Alcaldía Cuajimalpa de 
Morelos, en su calidad de Sujeto Obligado. 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las constancias 

que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Solicitud. El veinticinco de abril1, la ahora persona recurrente presentó una solicitud 

a través de la Plataforma, a la cual le fue asignado el folio 092074224000670, mediante 

la cual se solicitó lo siguiente:  

“Solicito me informe sobre el vehículo táctico que tiene esa Alcaldía, cuál fue su 

costo, favor de compartir la factura sobre el vehículo táctico que tiene esa Alcaldía, 

cuál fue su costo, favor de compartir la factura.” 

1.2. Ampliación de plazo para dar respuesta. Con oficio 

ACM/DGAF/DRMYSG/SRM/276/2024 de fecha seis de mayo, suscrito por la 

Subdirección de Recursos Materiales del Sujeto obligado, se solicitó la ampliación de 

plazo de la solicitud de información. Posteriormente con escrito ACM/UT/2478/2024 de 

fecha veinte de mayo suscrito por 

1.3 Respuesta a la Solicitud. Posteriormente con oficio ACM/UT/2478/2024 de fecha 

veinte de mayo suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 

mediante el cual, refiere que adjunta el oficio ACM/DGAF/DRMYSG/SRM/440/2024 y 

ACM/DGAF/DRF/SCP/0257/2024 suscritos por el Subdirector de Recursos Materiales 

y el Subdirector de Control Presupuestal, el sujeto obligado manifestó esencialmente: 

 “…Al respecto me permito informar que, una vez realizada una búsqueda en los 

archivos físicos y electrónicos que obran en esta Subdirección de Recursos Materiales, 

 
1 Todas las fechas a que se hagan referencia corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo 
manifestación en contrario. 
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no se tiene registro de algún contrato celebrado por la adquisición de la unidad táctica, 

toda vez que esta unidad se encuentra arrendada por esta Alcaldía.” 

 

1.3. Recurso de Revisión. El veintidós de mayo, se recibió por medio de la Plataforma 

la inconformidad a la respuesta emitida por la hoy persona recurrente, señalando lo 

siguiente:  

La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos violenta mi derecho humano a la información, con 

diversas anomalías en su atención a mi presente solicitud, PRIMERO al realizar una 

ampliación de plazo donde menciona que el procesamiento y tratamiento de la 

información era necesaria, haciendo una respuesta complementaria donde no se 

localizo nada, no mostrado pruebas para acreditar la ampliación y su dicho. Es una burla 

al derecho a la información y una falta total desconocimiento de los titulares de sus 

Unidades de Transparencia. 

 

II. Admisión e instrucción. 

2.1. Recibo. El veintidós de mayo, se recibió el Acuse emitido por la Plataforma, 

mediante el cual la persona recurrente presentó su inconformidad con la respuesta 

emitida. 

2.2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. El veintisiete de mayo el Instituto admitió 

el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el cual 

se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2417/2024 y ordenó el 

emplazamiento respectivo.2 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el veintisiete de mayo a las partes por medio de la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 
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2.3 Manifestación de Alegatos por parte del Sujeto Obligado. Mediante la 

Plataforma, se recibió el día siete de junio el oficio ACM/UT/3433/2024 mediante el cual 

el sujeto obligado realiza la manifestación de los alegatos.  

2.5 Admisión de pruebas, alegatos y cierre. Mediante acuerdo de fecha veinticuatro 

de junio3, al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración del 

proyecto de resolución correspondiente.  

Circunstancias por las cuales, el presente recurso de revisión es presentado ante el 

Pleno de este Órgano Garante para que se emita la presente resolución, por lo que, se 

tienen los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1.1. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado 

A de la Constitución Federal; 42, fracción II, 142, 150 de la Ley General;  49, párrafo 3 

de la Constitución Local; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 

220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de 

Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 

13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior. 

 
3 Notificado a las partes con fecha veinticuatro de junio.  
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1.2. Causales de improcedencia. Al emitir el acuerdo de veintisiete de mayo, el 

Instituto determinó la procedencia del recurso de revisión por considerar que reunía los 

requisitos previstos en los artículos 234 y 243 de la Ley de Transparencia. 

Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación 

que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia de los recursos de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y de estudio preferente, atento a lo establecido en la siguiente tesis de 

jurisprudencia, emitida por el PJF que a la letra establece lo siguiente: APELACIÓN. 

LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA 

INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO.4 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de sobreseimiento.  

 
4“Registro No. 168387. Localización: Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVIII, Diciembre de 2008. Página: 242. Tesis: 2a./J. 

186/2008 Jurisprudencia Materia(s): Administrativa. APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ 

FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 

sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca un 

beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos administrativos de las 

autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los que no proceda el juicio 

contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley 

citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho 

Tribunal, con el objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en 

los agravios formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el 

principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la 

Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está facultada para 

analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados por el apelante, 

ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 
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Por lo anterior, este Órgano Garante estima oportuno realizar el estudio de fondo del 

presente recurso a efecto de verificar si el Sujeto Obligado dio cabal cumplimiento a lo 

establecido por la Constitución Federal, Ley General, la Constitución Local y Ley de 

Transparencia. 

 

En este tenor de ideas, es dable mencionar el criterio 07/21 de este Instituto, el cual 

versa sobre los requisitos para que sea válida una respuesta complementaria, el 

cual menciona que las manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para 

mejorar o complementar la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó 

a una solicitud de información y que para que los alegatos, manifestaciones o un 

escrito dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta 

complementaria válida se requiere de lo siguiente: 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la 

modalidad de entrega elegida. 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 

Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 

la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 

notificaciones. 

De tal forma que, si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito 

deberá ser desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta. 
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Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte 

que atienden la totalidad de la solicitud. 

Bajo ese supuesto, es menester que analice el cumplimiento de los criterios antes 

mencionado: 

Bajo el criterio 1 y 2, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto y de 

la persona recurrente la respuesta complementaria a través de la plataforma 

nacional de transparencia, tal y como consta en el siguiente acuse: 

 

 

Respecto a lo previsto en el punto 3 del criterio 07/21, el sujeto obligado, en la 

manifestación de sus alegatos, reitera que el vehículo táctico no corresponde a una 
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adquisición sino a un arrendamiento, en ese tenor, se anexa el contrato modificatorio 

ACM-DGAF-SVS-022-006-2022, así como diez facturas de dicho convenio.  

 

Mismas que se incluyen en esta resolución de forma representativa capturas de 

pantalla:  

 

  
 

En ese orden de ideas, se advierte que se actualiza lo previsto por la fracción II 

del artículo 249 de la Ley de Transparencia, que menciona que el recurso será 

sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes supuestos:  

 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso. 

 

En el caso, si bien es cierto que en la respuesta inicial el sujeto obligado no se 

remitió el soporte documental que comprobara su dicho, ya que se limitó a precisar 

que la información requerida correspondía a un arrendamiento, también lo es que 



  
INFOCDMX/RR.IP.2417/2024 

 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

9 

posteriormente remitió el soporte documental respectivo que sustenta la respuesta 

inicial y las facturas solicitadas. 

 

Razones por las cuales se estima que se proporcionó una respuesta adecuada a la 

solicitud, atendiendo a la información con la que el sujeto obligado contaba y 

atendiendo indirectamente las razones de inconformidad manifestadas por la 

recurrente al interponer el presente recurso. 

Máxime que, se advierten las constancias de notificaciones electrónicas de la 

respuesta complementaria a la recurrente, cumpliendo así, con los extremos del 

criterio 07/21 antes mencionado.  De ahí que se estime que el presente asunto ha 

quedado sin materia en términos de los previsto por el artículo 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, pues ha quedado debidamente atendido el fondo de la 

solicitud.  

Razones por las cuales se: 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por lo señalado en el Considerando SEGUNDO de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 249 fracción II de la Ley de Transparencia, se 

SOBRESEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia. 

SEGUNDO. En cumplimiento del artículo 254 de la Ley de Transparencia, se 

informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, 

podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través de los medios 

señalados para tales efectos. 


